Carmen de Patagones, 23 de Abril de 2010

CORRESPONDE EXPEDIENTE Nº 4084-808HCD/2010

VISTO:

            El expediente 4084-808HCD/10, y;

CONSIDERANDO:

                                Que, en la nota que el intendente Municipal envía al HCD, la dirección del INTA de Hilario Ascasubi, solicita la declaración de interés Municipal de la realización de la IX Jornada Bienal de Apicultura del Valle Bonaerense del Río Colorado.

                                Que, la mencionada Jornada se viene realizando desde el año 1994, brindando a Técnicos y Apicultores un ámbito para compartir conocimientos y experiencias, intercambiando impresiones con proveedores y exportadores

                                Que, en la misma nota y por la importancia del evento, se solicita además la declaración de interés Provincial y un aporte económico oficial de parte del Municipio.

                                Que, a fojas 3 del expediente de referencia la contadora municipal eleva la imputación presupuestaria donde volcar los gastos.

                                Que, corresponde a este HCD autorizar la misma y la declaración de interés Municipal.

                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º:  Declárese de Interés Municipal la IX Jornada Bienal de Apicultura del Valle Bonaerense del Río Colorado, a realizarse el 8 de Mayo de 2010 en las instalaciones del INTA Hilario Ascasubi.------------------------------------

ARTICULO 2º: Elévese copia de la presente a las Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que den tratamiento a la declaración de interés Provincial.--------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar los gastos que demanden la realización de la Jornada, a JURISDICCION 1110106000 – Sub Secretaría de Desarrollo Económico; Programa 25.00.00 – Desarrollo Agropecuario e Industrial.------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 2º SESION ORDINARIA DEL DIA 21-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 635

